RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  17 DE JULIO DE   2013

(E. E. Nº 2013-17-1-0003630,  Ent. N° 3180/13)

VISTO: estas nuevas actuaciones remitidas por el Ministerio de Vivienda, Ordenamiento Territorial y Medio Ambiente relacionadas con el otorgamiento, a la Cooperativa de Usuarios por Ayuda Mutua COVIFADI, de un préstamo y un subsidio, por un plazo de veinticinco años con el destino de financiar la construcción de viviendas en Montevideo;

RESULTANDO: 1) que venidas las actuaciones con anterioridad, este Tribunal con fecha 13 de diciembre de 2006, acordó que “Dictada la Resolución por el Ordenador competente, cométese al Contador Delegado en el Ministerio de Vivienda, Ordenamiento Territorial y Medio Ambiente la intervención del gasto máximo de 48.960 U.R, (Préstamo) más de un subsidio de 22.440 U.R, a la Cooperativa de Viviendas de ayuda mutua "COVIFADI", correspondiendo al Ejercicio 2007: UR 33.320; al Ejercicio 2008: UR 31.416; al Ejercicio 2009: 6.664 UR, para la construcción de sesenta viviendas en la ciudad de Montevideo, previo control de su imputación al Grupo adecuado con disponibilidad suficiente. De la Resolución adoptada deberá remitirse copia a este Tribunal (Ordenanza de 22/05/58, Artículo 8). Comuníquese a la Contadora Delegada. Devuélvase”;

2) que, posteriormente,  la Coordinadora Área Hábitat del Centro Cooperativista Uruguayo (CCU), solicita con fecha 16 de mayo de 2007, la elaboración de un nuevo cronograma que reúna las condiciones que hagan viable la ejecución de proyecto;

3) que asimismo, se agregó Proyecto de Contrato a suscribir por el MVOTMA y los representantes de la cooperativa COVIFADI para la construcción de 60 viviendas, detallándose en la Cláusula Segunda las obligaciones tanto de la cooperativa como del Ministerio, obligándose éste a otorgar un subsidio de UR 69.000 y designar un arquitecto como supervisor de las obras. El plazo máximo de ejecución de las obras será de 24 meses y comenzará a contarse a partir de 5 días siguientes a la recepción del primer pago;

4) que se agregó Proyecto de Resolución Ministerial en ejercicio de atribuciones delegadas, por el cual se adjudica a la cooperativa de viviendas de usuarios de ayuda mutua COVlFADI, un subsidio de              UR 69.000 para la construcción de un programa de 60 viviendas con destino a casa-habitación de los integrantes de la referida cooperativa, en el inmueble Padrón Nº 422.451, solar 2 de la ciudad de Montevideo, según plano de mensura y fraccionamiento inscripto en la Dirección General de Catastro con el Nº 40.770 de fecha 11 de diciembre de 2007;

5) que teniendo en cuenta  que el Ordenador competente, no dictó Resolución disponiendo el gasto original, por tanto el gasto cometido, no fue intervenido por parte del Contador Delegado; este Tribunal, en Sesión de fecha 26 de enero de 2011, previo dictado de  la Resolución por el Ordenador Competente cometió al Contador Delegado la intervención del gasto máximo de UR 69.000 a la Cooperativa COVIFADI, correspondiendo al Ejercicio 2011 UR 22.310; Ejercicio 2012 UR 33.430 y Ejercicio 2013 UR 14.260, para la construcción de 60 viviendas en el Padrón   Nº 422.451, solar 2 de la ciudad de Montevideo, previo control de su imputación al grupo adecuado con disponibilidad suficiente;
6) que por Resolución Ministerial, en ejercicio de atribuciones delegadas, de fecha 07/02/2011 se adjudica el préstamo y subsidio en la forma propuesta, señalando en su numeral 3º que dicha erogación será con cargo al Proyecto 724 “Fomento del Sistema Cooperativo de Vivienda” de acuerdo a lo establecido en la Cláusula Sexta, Numeral 2 del Convenio del 06/10/2008;
7) que en esta oportunidad se remite Resolución Ministerial de fecha 3 de junio de 2013, por la que se sustituye el Numeral 3º de la parte resolutiva de la Resolución Ministerial Nº 23/2011 de fecha 07/02/2011, por el siguiente: “La erogación dispuesta será con cargo al proyecto 704 “Rehabilitación y Consolidación Urbano Habitacional” del Programa 521”Programa de Rehabilitación y Consolidación Urbano Habitacional”;
CONSIDERANDO: que no merece observaciones el cambio del Proyecto y Programa para atender la erogación resultante del préstamo y subsidio otorgados;
ATENTO: a lo expuesto; 

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) No formular observaciones;
2) Comunicar a la Contadora Auditora Destacada; 

3) Devolver las actuaciones.
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